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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la acción de tutela que 

correspondió por reparto de la fecha actual, con el radicado 50001 31 04 002 2025 00047 

00, formulada por Jorge Edison García Álvarez, en nombre propio, contra la Universidad 

de los Llanos y el Consejo Superior Universitario de esa institución, por considerar 

vulnerados sus derechos fundamentales al debido proceso, igualdad y acceso a cargos 

públicos.  

 

El accionante solicita como medida provisional que se ordene la suspensión del proceso de 

elección del Decano de la Facultad de Ciencias Económicas de esa institución. Pasa para 

los fines pertinentes. 

 
Ricardo Niño Gómez 

Oficial Mayor 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO - META 

Jueves, diez (10) de abril de dos mil veinticinco (2025) 

 

De acuerdo al informe secretarial, se avoca conocimiento de la acción de tutela 

formulada por Jorge Edison García Álvarez, en nombre propio, contra la Universidad de 

los Llanos y el Consejo Superior Universitario de esa institución. En consecuencia, se 

ordena: 

 

PRIMERO: VINCULAR al trámite constitucional a la Secretaría General de la 

Universidad de los Llanos, la Comisión designada para la Revisión del Cumplimiento 

de Requisitos y a los demás participantes del proceso de elección de Decano de la 

Facultad de Ciencias Económicas de esa institución. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Universidad de los Llanos y el Consejo Superior 

Universitario de la institución para que de manera inmediata remitan los datos de 

notificación que posean de los participantes del proceso de elección de Decano de la 

Facultad de Ciencias Económicas de esa institución y de la Comisión designada para 

la Revisión del Cumplimiento de Requisitos. 

 

TERCERO: REQUERIR a la Universidad de los Llanos y el Consejo Superior 

Universitario de la institución para que de manera inmediata y por el término de dos (2) 

días hábiles, realicen una publicación en su sitio web respecto a la admisión del presente 

trámite constitucional; gestión que deberá acreditar. 

 

CUARTO: NOTIFICAR sobre la admisión de la presente acción de tutela a la accionada y 

vinculadas y CORRER traslado de la demanda y sus anexos por el término de dos (2) días 

hábiles contados a partir del recibo del respectivo oficio, para que ejerzan su derecho a la 

defensa y se pronuncien sobre los hechos que dieron origen a la presente acción. 
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QUINTO: NOTIFICAR a la parte accionante de la presente decisión advirtiéndole que, en 

caso de encontrar solución a su requerimiento, deberá comunicarlo de manera inmediata a 

este Juzgado. 

 

SEXTO: NEGAR la medida provisional solicitada por Jorge Edison García Álvarez, en 

consideración a que de la información remitida no se advierte la lesión o amenaza grave de 

derechos fundamentales del accionante que sugiera una necesidad, urgencia e 

impostergabilidad para la adopción inmediata de una orden previa a la resolución de la 

controversia. Sin embargo, advertirse que, si en el curso del trámite constitucional se 

considera pertinente la adopción de una medida provisional, será dispuesta. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase   

 

 

 

 

 

 

LUIS EFREN BLANCO LOPEZ 

 Juez 
05 
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